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MINISTERIO DE COMERCIO Producto Partida
aranoelaria

Pesetas
Tm. neta

Ilustrísimo ,señor.

ORDEN de 26 de junio de 196~ sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos $r>metidos a este régimen.

.De conformidad con el apartado segundo del artículo cuar
to de la Orden minisrerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican son los que expresamente se detallan para los
mismos:

GARCIA·MONCO

834
50ü
834

::1.876
4.517
2.5002
).376
6.017
3.753
2.5Q2
3.753

10

12.01 B·l
12.01 B-2
12.01 B-4
15.m A-2-a-2
15.07 A-2-a-3
15.0:7 A-2-a-f>
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-3
15.07 A·2·b·5

Ex. 15.07 0-4
Ex. 1'5.Q7 0-4

23.01

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6egundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas rIel
día 3 de, julio.

En el momento oportuno se determinará por este Departa.
mento la cuantía y ,vigencia del dere<:ho regu1'ador del sigUiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1969

Semilla de algodón .
Semilla de cacahuete .
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja ..
Aceite crudo de algodón ..
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de soja .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite crudo de cártamo oO ..

Aceite refinado de cártamo ..
Harina de pescado .

10.05Q
10

2.5Q2
10

1.069
1.468
2.22'7

Pesetas
Tm. neta.

Ex. 03.01 C
Ex. 03.03 B-ó

07.05 B·l
07.05 B-3
10.05 B
10.Q7 B·2

Ex. 10.07 C

Partida
arancelaria

Pescado congelado o ••••••• , •• _ •••

Cefalópodos congelados : .
Garbanzos .
Lentejas .
Maíz .
Sorgo ~ ....•......
Mijo .

Producto

---_ ....._--

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Direccjón General de la Fu~

ción Pública por la que se resuelve el concurso
número 3/1969, de traslado por méritos, convocado
entre junctanartos del Cuerpo General Subalterno
de la Administración Civil del Estado.

Ihuos. Sres.: Visto el concurso número 3/1969, de traslado
por méritos. convocado por Resolución de 5 del mes anterior
(<<Boletín Oficial del Estado» número 123, de 23 del mi&no
mes), entre funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

De cQnfórmidad con cuanto se establece en la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado y en el Decreto 1106/1966, de 28
de abril, y en uso de las facultades que le confiere la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 7 de marzo de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 59, del siguiente dia).

Esta Dirección General de la Función Pública ha tenido
a bien disponer:

PrimerO.-La resolución del citado concurso. destinando a
los funcionarios que se expresan en la adjunta relación a los
Departamentos y localidades que se citan.

8egundo.-Dec1arar previamente el reingreso al servicio Re
tivo. procedentes de la situación de «excedencia voluntaria». a
favor de los siguientes funcionarios:

A&4PG4143. Muñoz Bernardos, AgUE¡tín.
AR4P-G4458. Rigo Barceló, S'l;tlvador.
AR4PG4967. B~rril Cebamanos, Luis.
AR4PG5450. Moreda López, 8ebastián.
AR4PG5485. santiagO Pérez, Florencia.
AR4PG5712. Mirabet Moreno, Primo.
AR4PG6327. Carmona· Cabello, Eugenio.

AR4P06421. Luque Labella, Antonio.
AR4PG6434. Campos Figueroa, Santiago.
Tercero.~ ruega a los señores subsecretarios de IOB De

pa-rtam.entos ministeriales afectados. que en uso' de las facul~
tades que les confiere· el artículo 55 de la citada Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, adscriban a Dependencias o Uni
dades determinadas. dentro de la localidad que en c::ada caso
se fija, a los funcionarios. que se les destina. y que ordenen
a.simismo a sus respectivas Jefaturas de Personal que de modo
imnediato den cuenta de ello a esta Dirección General de la
Función Pública.

Cuarto.-euando el nuevo destino suponga un cambio de
localidad, el funcionario afectado dispondrá del plazo poseso
rio de un mes. contado desde el día siguiente al de la fecha
en que cese en el Centro donde actualmente. venga prest.ando
sus servicios. Si fuese en la misma localidad. dicho plazo po-.
sesorio será de cuarenta y ocho horas.

Los excedentes voluntarios cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo. dispondrán para incorporarse 'a BUB respec..
tivos destmos. que iguahuente se citan. del plazo posesorio
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Qilinto.-Los Je~es de los Centros o Dependencias afectados
consignarán en los títulos o nombramientos correspondientes
las consiguientes diligencias de cese, incorporación o reingreso
al servicio activo. según proceda. enviando copias autorizadas
de las mismas a esta Dirección General de la Función Pú
blica y a la Jefatura de Personal de su Ministerio.

Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para conocimiento y efectos
consiguientes

Dios guarde a VV. n. y a VV. SS.
Madrid. 13 de junio de 1969.-EI Director general de ·la

Función Pública. José Luis López Henares.

Ihuos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios CivUes.-Sres....
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RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO GENERAL SUBALTERNO QUE PASAN DicSTIl'L\ll;J.::; .'. LOS MnnSn;nIOS \ LOC,\LlDADES QUE SE INDICAN.
SEGUN RESOLUCIÓN DE ESTA FECHA QUE RESUELVE EL CONCURSO NÚMERO 311969

. ~ .__.~e le üestin,,"_a=-__

==._===
Número

de Regí.'itro
dE' perso-nRl

Apellidos y nombre
Ha dI' el- ~Il

----'-

Loc:i]icl:i(l :\1inistfTlO LocalIdad

Hoyo Alonso, Victarino aQ..Centro-Telégraf{J,->

García Bermejo. BOllÜacio ., EC-Inst-E-M-A. L~H!,nn:l
Rigo Barceló, Salvador ..•.. EV .

Nava.jas Navajas. Mat.eo •...•••..•••.•. GO-Admón-pral-ColTeo~
Diaz Sánchez, Ramón ....•.••.•••...... PG-DG-Función-Públic:)

LE-León.
zG-Zal'agoza.
TD-Toledo.

eN-La Corulla..
MD-Madrid,
MD-Madrid.
MD-Madrid.
AC-Alícante.
CU-Ct1enca.
BE-Sevilla.
MD~Madrid.

MD-Madrid.
CR-Ciudad ReaL
ZA-Zamora.
MD-Madrid.
VZ-Bi1bao.
VZ-Bilbf::o.
HU~Huesca.

CV-Cuenca.
AL-Almería.
GE-Gerona.
AB-Albacete.
MA-Mála-ga,
BN-Barcelona,
MD-Madrid.
MD-Madrid.
LU-Lugo.

LE-León.
SG-Segovia.
BL-Palma de

Mallorca.
MD-Madrid.
MD-Madrid,
MD-Ma.drid.
VZ-Bílbno.
GE-Gerona (ll,
MA-Málaga-.
MA-Málaga.
ZG-Zaragozu.
80-80ri3.

AL-Almeria.
CA-Ceuta.
MD--Madrid.
LU-Lugo (1).
OV-Oviedo.
LU-Monforte de

[,emos.

Hadenc!ll ICA-Ceuta..
Gobernación .. " Co-córdoba.
E. y Cieu(:üt ... MA~Málaga.

F8.';-;f'nd~1

Ti'nbajü
.illS',CW
lütciemb
Ibciene!:1
Trabaio
P. Gobierno
comerclO
F. y C1Pnda

nO:Jernacion
_Hacienda
Agricult1wl .....
Hacíenda
Hacienda
K ;,' Ciencia
Ju",ticia
AgTicultura

E J Ciencia
(((Ilw!'nación
h v Cif'nci:L

AI~riculturH

H3cienda
_A,gl'icnltura
A. Exteriores
Trabajo
Ha~:iendi1

Industria
Agricultura.
Agricultura
Hacienda
P. Gobierno
Comercio
Hacíenda
l. 'y Turismo
Comercio
,Ju"Uci(t "_O"

E, Y Ciencia. CA-Cádi7.
Gobernación SE-sevilla.
HHciend~l 1MD-Madrid.
H"cJeíenda MD-Madrid.

E. y Ciencia LD-Logroño.
T'rabl1i{) cc-eáceres.
Haciel'ld.a MD-Madrid.
O, Públicas AL-Almeria.
Justicia BN-Barcelona.
Hacienda EN-Barcelona.
K yCtencia CC-Cáce-res.
Agricultura- TE-Terue!.
Trabajo ~ .. AV-Avíla.
E. y Ciencia 11D-Madrid.
Gobernac~ón AL-Almería.
Hacienda MD-Madrid.
Gobernación MD-Madrid.
K y Ciencia .,. Sa-8egovia (1).
Hadenda AB-Albacete (1).
E. Y Ciencía '.. SE-8evilla.
E. y Ciencia MD-Madrid.
GdJernaCÍón ,lA-Jaén (1).
E. V Ciencia MD-Madrid.
Ry Ciencia Oo. MD-Mndrid.

Gobernación ... ,
E. V Ciencia
F. y Ciencia

Radendn.
R V Ciencia
K y CienCÍl~

E .\ CicnC'i:l
E. v Cif'neht
E. ~' Ciencia

:\lD·IVIHdl'id
;ViD-Mad:rid
CA-eeuta
en-Cuenca
RE-sevilla
MJJ-Madrid

'\\'-AvJJa

\lD-J\.-ladrid .oo_.
'\V\-Melílla .
AB- ,'\lbacete .

I( . Lng'u
Gl Srln Sf'ba~~

(H--C'iud8.d [{e:d.
( .iel",::'I, Fron-

t,pra .
SE-sevilla .
:...n)--Madrid .
;'.lD-l\Iadrid .
GP - San Sebas-

¡bu
HV-HueJva
\ID--Madrid
AL-Almeríl'l
BN-Barcelona
HN-Barcelona
cc-plasenciu .
TE;~Terud

'TI<:-Teruel

GP San Seba:o-
tj:¡u

ll\-Tarragona
TF.-Teruel
Ci\-TA Límc:l di'

::1 c.
J:,\-,j[,én ...
:Vln-;\1ad1'id

MDe-Madrid e).
AL-L:t Garru-

cha.
?\lo.-Madrid
MD-Madrid
OR-Orense
()V--Miel'{;s
PO-La Est.rada .

\'1D-Madrid
(:R~Gindad ReaL
ZA-Zamora
1\1D-Madrid
VZ-Bilbao
VZ-SHbRO
]'/\--Turagona
CU-Cuenca
.-'\L·Almerfa
G}>G€rona
.4B-A lbacet.e
Mh-MúJaga
BN-SabadelJ
MD-Madrid

:VD- :'V!::I [{riel
MD-r...ladrid
_\TD-Madrid (:2).
V2>Bilbao
DE-Gerona
\lA-M:ílag1J..
n-f:- port BOl!

GD-Centro..Telégl'afoc¡
GO--DG-Seguridad
PG-Observat-Geofisico
HA-Delega-eión .... _... ,.
OQ.-AdmÓtl-pral-Correos
EO-1ll8t.Ensñza-Medía
EC-Inst-EnsfiZa-Media
EC-Ese-Aft..Oficios
EV .
EV .
HA-Delegación
EV .
EO-Inst-E-M-I. Católlel
HA-Delegación
HA-Delegs-eión
EV . ..
EV ..
EV .
E-e-subsecretana
HA~Aduana ...

G0-Admón-pral-Con-t'í!:'
IT-Subsecretaría
HA-Jurad-Territ-Tribul
IT-Oficina-Turismo '.
OQ-.Admón-pral-Correo5
HA-Delegación
HA-Aduana ..... ,...
PG-Consejo-Estado .. " ..
GO-DG-CorreoR - Telecomu·

nicación .
GO-Centro-Telégrafos
EC-Bibliot-Pública .. _....
EO-Mu~Art-ContempOl
GO-Adm6n-pral-Correos
GO-Admón-pral-Correos
POwlnst-Oeograf-catas
EG-Inst-Ensi'iza-Media
EO-Inst--E-M-Mascul ..
00-Admón-pral-Correos
EQ-.lnspee-Ensñza-Primal'
EO-Archívo-Histórico
~-EBcuela-comercio
EC-Bibliot-Nacional
EV
EC-Escuela-Comercio ".
EC-Inst-E-M-Femenino

EC-Universidad ...
GQ.-Subsecretaria
JU-Subsecretaría .
Gü-Gobierno-Civil
QO.;.Gobierno--civil ....
OQ-Jef-Prov-8anldn()
HA-Aduana
EV .
GD-Gobiernü-Civil ,._.
GQ.-Admóll-pral-COl·reos

VI-Deleg-Provincial
IT-Subsecretaría ...
11r-Subsecretaría
G0-Gobierno-Civil

EC-Inst-Ensñza..Media.
EC-Bibliot-Pública
HA-Aduana

HA-DG-Régimen-Intprior
OP-Da-Ca.rreteras-camiu(;,s
1!:O-In$,t-Ensfiz~Med\a __
ExJ-Ese-I:Qg-Técn-Miner:J
Eo-Inst-Ensfiza-Media.

Martinez. Dominguez, Honorino
Iglesias serrano, Daniel .
Caballero Marcos, Walerleo . _
Martinez Oonzález Emilíano
Sanz Bueno, Jesús _.
Martinez Fernández, Juan Antonio.
Gallego 8egura, Juan _ .,.
Chércoles García. Miguel
Díaz Ja-cob, Manuel " .

Acefiero Perhifiez, José ..
Ferrero Pa..cual, Germán .
Muñoz Ca:p.talejo, cesáreo "
Espinosa García. Antonío " .
Ortiz del Río Estibález. Dionisío-
Ara Pérez, Julíán _,
Martínez :aernaiz, Leocadio .
Alonso Juvfrias, Domingo _.
Rodríguez Fiz. Olegarío ..
Romero Laoasa, Tomás ..
Rondón López, José .
Blanes Blanes. Manuel .
Bravo Garcia, Licínio ..
l\'Iufioz Bernardos, Agustín ..
García Pérez, José .
Martínez Matees. Cíp¡iano .

Bennejo Herce, Pedro ..
Pérez Roca, José .. , _ .
López Vergara, Lorenzo ..•....•••••...
Rosón Tato. José .
Gutiérrez Muñiz. Esteban .
Díaz Sánchez, Francisco ,.
Belmonte Rubio, Pedro ..
Becerril Cebamanos, Luis ..
Martínez Torres. Simón «.
Camacl10 Galán, Dámaso <0

palomeque Barba, M&nue1 .
Mayol Teruel. Enrique .
Amo BIas, Mariano del .
Hernáez Alesón, Feliciano

Sánchez Salgado, Cándido ..
Tapia García, Ped.ro .
Punes Díaz, Fran~isco .
Ispierto Olloqui, saturnino ;.
Lópeo Fontal, José ,•.•.....
Qerro Pa1Ql1llnQ, Manuel .
Esteban NaVQt'TO. Manuel •••••••..•..
Jítnénez Blanco, Oándido .
Moreda Lópeo, lIebaitlán ..
8a-ntiagQ Pérez, FlQl'EtD.ciO .
OalÓJI Outiérrez, Andrés .
Mirabet Moreno, Primo .
Torrego Valle. Jacinto ..
Cano sandoval, Juan Ant-onio .
Lisbona Izquierdo, Antonio ..
Carmona Oabe1lo. Eugenio .
Luque ~la.. Antonio , .
campos ptgueroa, santiago .
Martin cuesta, Jacinto ..•...•.•.•....
Escudero Martin, Jesús ..••••••••.....
•
Bex CascaJ.es, Oerardo .
Fe-rnández Prieto, Vicente •.. , ..
Palmeiro 5alon¡rn" ~anto .
Marful Ramos, Ramón .
Iglesias Rodríguez, Lino .

Boldob'a La¡¡uarta. Leopoldo .
Carrasco Afon80.COnstantlno ..
Alvarez C~tro. salvador ..

A04PG14G2
A04PGl543
A04PG1649
A04PG1741
A04PG1851
A04PG2088
AR4PG2380
AR4PG2982
AR4PG3324

AR4PG3571
AR4PG3705
AR4PG3795
AR4PG3815
AR4PG3816
AR4PG3830
AR4PG3832
AR4PG3842
AR4PG3853
AR4P03992
AR4PG3995
AR4PG3997
AR4PG4076
AR4PG4l43
AR4PG4269
AR4PG44l6

AR4PG4428
AR4PG4458

AR4PG4524
AR4PG4578
AR4PG4681
AR4PG4723
AR4PG4735
A04PG4862
A04PG4887
AR4PG4967
AR4PG498l
AR4PG5127

A04PG5216
A04PG5224
A04PQ5247
AR4PG5279

AR4PG5303
AR4PG5319
AR4PG5337
AR4PG5340
AR4PG5342
AR4PG5349
AR4PG5376
AR4PG5379
AR4PQ5450
AR4PG6485
AR4PGlió73
AR4PG5712
AR4PG5926
AR4PG5938
AR4PG6202
AR4PG6327
AR4PG6421
AR4PG6434
AR4PG6450
AR4PG6782

AR4PG6977
A04PG7062
AR4PG7380
AR4PG7383
AR4PG7397

AR4PG7400

AR4PG7419
AR4PG7423
AR4PG7452

AR4PG7516
AR4:1'G7571

J 1) Por resultas.
(2) Destino provisional (artioulo 7.0, Decreto 1106/1966. df" 28 tii' :,\)" ,
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Ha. de cesar en I Se le destina a
---~-'--'-------, ----------

Numero
de Registro
d'e personal

Apellidos y nombre

Minist-enQ y Centro 1 LocaUdad
..__.. , -_._----- Ministcrio Loca.lidad

AR4PG7957 Barriga Alonso, Domingo .. EC-Inspe<:-Ensñza-Primaria,
AR4PG7958 Calle Gómez, Sebastián de la EC-Inst-Ensñza-Media .

Carmona. Fuentes, José '........... EC-Inst··E-M-Jainw BaImes.
Tarancón Sanz, Timoteo .....•........ Go-Gobierno-Civil .
Moreno Bafea, Manuel................. EC-Bibli-ot-Pública .
Donaire Ariza, Agustín EC-Esc-Art-Oficios ., .
Noguera Morales, Miguel.............. HA-Jur-Territ-Tribut .
Cánovas Rodríguez, FranCÍ13co HA-Delegación .
Carbajo Folgado, Patricio HA-Deleg'ación .
Pérez San José, Manuel .. GO-Jef-Sup-Policia .
Santa María Munilla, Juan EC-Esc-Comercio .
Petrirena Arrechea, Tomás GO-Centro-Telégrafos .
Crespo Moraleja, Manuel............ GD-Centro-Secund-Hig .

I AC-Orihuela.
MD-Madrid.
OR-Granada.
GR-Granada.
AL-Almería.
MU-Murcia.
PO-Pontevedra.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
VL-Valencia.

E. Y Ciencia
Gobernación
E. y Ciencia
E. y CiencIa
Hacienda
Hacienda
Hacienda
Gobernación
E. y Ciencia
Gobernación ...

Gobernación ....
E. y Ciencia
E. y CienCIa

BN-Barcelona
T A-Tarragona
CA-Cádiz
GR-Guadix
EN-Barcelona ...
GE-Gerona
ZA-Zamora ...
BN-Barcelona ...
VZ-Bilbao
cS-castellón
MU-San Loren-

zo Escorial ..
OV-Luarca .
OV-Luarca

MD-Madrid.
LE-ponferrada.
VA villalón de'

los campos.
SE-Carmona E. Ji Ciencia SE-sevilla.
TA-Tarragona .. E. Y Ciencia zG-Zaragoza.
VL-Albaida E. Y Ciencia VIrValencia.
ZG-Calatayud E. Y Ciencia ZG-Zaragoza.
ST-Torrelavega. E. Y Ciencia ST-Santancter.
SE-Caria Río ... E. Y Ciencia SE-8evilla.
BN·Barcelona .. ' E. Y Ciencia MD-Madrid.
BN-Barcelona "1 E. Y Ciencia MD-Madrid.
VZ-Bilbao E.' Y. Ciencia MD-Madrid.
GE-Gerona HaCIenda ........ MD-Madrid.

EC-Necrópolis Romana ......
EC-Inspec-Ensfiza-Primaria.
EC-Inst-Ensfiza-Media .
EC-Inst-Ensfiza-Media .
EC-Inst-Ensñza-Media ..
EG-Sec-Deleg-Inst-E-M
EC-Inst-E-M-Juan-Austria ..
EC-Inst-E-M-Montserrat ..
EC-universidad .
HA-Delegación .

Fuentes Carmona, José ..
Miguel Herrera, Higinio .
González Garrido, Gaspar
Cereceda Medrana, Juan Cruz ..
Sánchez Vicente, Miguel .
Mufioz Garcia, Julián ..
Frías de Gregario, Deogracias .
Sánchez González, Isidro , .
Mulas Conde, Ildefonso .
Villar Pérez, Evaristo .

AR4PG7597
AR4PG7633
AR4PG7654
AR4PG7659
AR4PG7729
AR4PG7745
AR4PG7885
AR4PG7907
AR4PG7930
AR4PG7938
AR4PG7950

AR4PG7970
AR4PG7973
AR4PG7985
AR4PG7987
'AR4PG8112
AR4PG8117
AR4PG8258
AR4PG8260
AR4PG8263
AR4PG8266

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

D. Agustín Pifiero Rodríguez. Oliva de la Frontera, Secretaria
para la que se le nombra: Don Benito.

D. Santiago Casares Hemando. Belchite. secretaria para la que
se le nombra: Sarifiena.

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Justicia
por la que se resuelve concurso ordinario de tras
lado para la provisión de Secretarias de Ju:u;¡ados
Comarcales.

Com; resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 11 de abril último para la provisión en con
curso OI:djnario de traslado de Secretarias de Juzgados Oomarca
les vacantes entre Secretarios de.- esta clase,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el Decreto orgánico del Secretariado de 16 de diciembre de
1955, modificado por el de 11 de junio de 1964, Decreto de 25 de
junio de 19M, Orden de 6 de diciembre de 19'52, apartado tercero
de la Orden de 22 de junio de 1967 y demás disposiciones com
plementarias y de general aplicación, ha tenido a bien nombrar
para el desempeño de las citadas, Secretarias a los solicitantes
que a continuación se relacionan:

Anti,qtledad de servicios efectivos en la categoría

D. José Mudarra Sánchez. Excedente. Secretaria para la que
se le nombra: Alcalá la Real.

D. Manuel Fierro Crespo. Salas. Secretaria para la que se le
nombra: La Vecilla.

D. Manuel Hernández Rodríguez. Los Realejos. Secretaria para
la que se le nombra: Granadilla de Abona.

D. José María Contreras Maesso. Pozo Alcón·. Secretaría para
la que se le nombra: Mancha Real.

D. Nicolás Lafuente Huerta. Callosa de Segura. Secretana para
la ,que se le nombra: GÜimar.

D. Joaquin Madera RUán. AImendralejo. Secretaría para la que
se le nombra: Valencia de Alcántara.

D. Bernardino Ramos Peñalver. Pinos Puentes. Secretaría para
la que se le nombra: Arrecife. .

D. Francisco Solis Salís. Albufiol. Secretaría para la que se le
nombra: Alcázar de San Juan.

D.a, María Condearena Figueroa. Amurrio. Secretaría para la que
se le nombra: Baztán-Elizondo.

D. Francisco A. Rabadán Espartero. Estepa. SecretaIja para la
que se le nombra: Nerva.

D. Crispin de la Calle Martin. GalTOvUlas. Secretaria para la
que se le nombra: Jarandilla.

D. Ramón Puig Vicent. JÓdar. Secretalia para la que se le nom
bra: Jumilla.

MINISTERIO DE JUSTICIAi D. Francisco Estiguin Noguera. Vivero Secretaria para la que se
le nombra: Eurria,na.

D. Luis Cafias del Pilar. Villanueva de la Serena. Secretaría
para la que se le nombra: Tarancón.

D. Manuel Aguado Gallardo. Puente Arzobispo. Secretaria para
la que se le nombra: Herrera del Duque.

D.~ María del Rosario Gil de Zúfiiga y Calvo. Montánchez. Se
cretaría para la que se le nombra: Castuera. ,

D, Pedro Castellano y Castellano. Puerto del Rosario. Secl'eta
ría para la que se le nombra: Guía.

D. Antonio M. González Pérez. Bujalance. Secretaría para el
que se le nombra: Valencia de DOn Juan.

Excluir del presente concurso a don Juan Mirasol Mora por
no ser Secretario de JUZg'ado Comarcal.

No cubrir la Secretaría del Juzgado de Sangüesa {lar haber
sido suprimido como Comarcal por Orden de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 19 siguiente) del corriente afio.

y de~larar desiertas por falta de solicitantes, que deberán
ser prOVIstas por el turno que reglamentariamente l~s corres
ponda, las Secretarías de los Juzgados Comarcales de Tomelloso,
Valmaseda, Albocacer, Ibiza, Fuente de Cantos, Falset, Burgo
de Dsma y Murias de Paredes.

A los Secretarios que venían pxestando sus servicios en Juz
gados de Paz no les afectará la prohibición que establece el ar~

tículo 37 del Decreto orgánico del Secretariaqo de la Justicla
Municipal.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 17 de mayo de 1969".-EI Director general, Acl8Clo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de los ServIcios de la Justicia Municipal.

RESOr,UCION de la Dirección GenerAl ao 108 Re
gistros y del Notariado por la Q'ue se n~qn
Registradores de la Propiedad en resalucf6n ae
concurso ordtnarto de vacantes.

Esta Di~oción General, con sujeci(>n a 10' dispuesto en Jo.eJ
artículos 284 de la Ley Hipotece.ria, 513 de su Reglamen:to. 17 ~
l. Ley de RégimeI\ Jurldico de l. Aclmlnist<llOiÓll del 111_
Y único. número 2, letra aL del Decreto de 12 de dleiemDre
_de 1958, ha tenido a bien nambrar a los sil(UieMe Reliltr...
dores de la Propiedad para los Registros que se oJ.ian;

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madri,d, 27 de mayo de 1969.-E1 Director general, FranoiaaQ

Escrivá de Romaní.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta. Dirección General.


